
,,)'aUCA OE£"

~Ii
~ f~ Jf{'_..._.i~_ª-_.?009-.A{i.7V/J

Lima, 3 O SET. 2009

VISTO el Informe N° 095-2009-AGN/CPSAC de fecha veintiocho de
setiembre del dos mil nueve, de la Presidenta de la Comisión Permanente de
Servicios Archivístícas recomendando se apruebe el Convenía de Prestación
de Servícios de Asistencia Técnica Archivística celebrado por la Entidad con
Hospital de Emergencias Pediátricas;

CONSIDERANDO:

Con los vísados de la Dirección Nacional de Archívo
Histórico, de la Dirección Nacional de Desarrollo Archivístico y Archivo
Intermedio, de la Oficina Técnica Administrativa y de la Oficina General de
Asesoria Jurídica;

\



SE RESUELVE:

LA :'-lACrON

DE
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~ l Q ARTICULO UNICO.- Aprobar el Convenio de Prestación de Servicios

9>,. n. G'. ~ ae Asistencia Técnica celebrado por la Entidad con Hospital de Emergencias
Pediátricas con fecha siete de agosto del año dos mil nueve.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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